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DECRETo ALC. No balJ VISToS: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, t2 y 63
leka ¡) de la Ley No 18.695, orgánica const¡tucional de Municipalidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERAN DO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Nicolás Franco Pissan¡ Santibáñez, por
prestación de servicios como Orientador Vecinal en dependencias municipales - Centro Cultural, en el
marco del Programa "Buin Más seguro", dependiente de Administración Municipal, a contar del 01
de Febrero hasta el 31 de Marzo de 2019.

2.- La Carta de Renuncia Voluntar¡a de fecha 04 de Marzo de 2019, presentada por don
Nicolás Franco Pissani santibáñez¡ a la prestación de serv¡c¡os a partir del 04 de lvlarzo de 2019.

3.- El Memo No 21 de fecha 07 de Marzo de 2019, env¡ado por la Coordinadora del
Programa Buin Seguro, referente a la contratación de personal de reemplazo por la presentación de
Renuncia Voluntaría de don Nicolás Franco P¡ssani Santibáñez.

4.- La resolución del Administrador Municipal.

DEC ETO

Renuncia Vol ta ria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCTON:
- Secretaria Municipal
- Remuneraciones
- Administración Municipal
- Recursos Humanos
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Póngase término a contar del 04 de Marzo de 2019, al contrato a
honorarios suscrito con don NrcotÁs FRANco pIssANI SANTTBÁñEZ, cédula Nacionai
de Identidad N , por prestac¡ón de servicios en el programa Buin lvás
Seguro, depend¡ente de Administración Munlcipal, en atención a la presentación de Carta de


